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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2024-11-0001-0689 M ontevideo, 1 5 ABR. 2024
VISTO: la invitación cursada para pa rtic ipar en la 48° Feria Internacional del 

Libro de Buenos Aires y en la celebración del Día de Uruguay, que se llevarán a cabo 

entre los días 25 y 27 de abril de 2024 en la ciudad de Buenos Aires, República 

Argentina, así com o tam bién en la celebración del Centenario de la Escuela del Solar de

Artigas, el día 28 de abril de 2024 en la ciudad de Asunción, República del Paraguay;......

RESULTANDO: I) que dichas actividades revisten especial im portancia para el

país y la reg ión;.........................................................................................................................................

II) que la presente M isión Oficial se desarro lla rá en tre  los días

25 y 28 de abril de 2024;.........................................................................................................................

CONSIDERANDO: que por la índole y trascendencia de los re feridos eventos, 

resulta pe rtinen te  designar en M isión Oficial al señor M in istro  de Educación y Cultura,

Dr. Pablo da Silveira;...............................................................................................................................

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto y a lo d ispuesto por el artícu lo 19 de la 

Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, po r el artículo 53 de la Ley N° 16.170, de 28 de 

d ic iem bre de 1990 en la redacción dada por el artículo 49 de la Ley N° 19.924, de 18 de 

d ic iem bre de 2020, po r el artículo 54 de la Ley N° 16.170 referida y po r el artícu lo  46 de 

la Ley N° 19.924 referida, por los Decretos N° 401/991, de 5 de agosto de 1991, N° 

148/992, de 3 de abril de 1992, po r el artículo 10 del Decreto N° 229/996, de 18 de ju n io  

de 1996, y N° 56/002, de 19 de feb re ro  de 2002, N° 7/009, de 2 enero de 2009 y N° 

108/015, de 7 de abril de 2015 y por el num eral 10 de la Resolución del Poder Ejecutivo 

N° 421/020, de 1o de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021 y la Resolución del Poder Ejecutivo de 

20 de mayo de 2022;................................... -..........................................................................................



L A  P R O S E C R E T A R IA  DE LA  P R E S ID E N C IA  DE L A  R E P Ú B L IC A

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 25 y 28 de abril de 2024, al señor 

M in istro  de Educación y Cultura, Dr. Pablo da Silveira, para partic ipar en la 48° Feria 

Internacional del Libro de Buenos Aires y en la celebración del Día de Uruguay, que se 

llevará a cabo entre los días 25 y 27 de abril de 2024 en la ciudad de Buenos Aires, 

República Argentina, así com o tam bién en la celebración del Centenario de la Escuela 

del Solar de Artigas, el día 28 de abril de 2024 en la ciudad de Asunción, República del

Paraguay.................................. -..............................................................................................................

2do.- Otórgase 2 (dos) días al 100% (25 y 26 de abril) para la ciudad de Buenos Aires; 2 

(dos) días al 100% (27 y 28 de abril) para la ciudad de Asunción, lo que hace un to ta l 

por dicho concepto de USD 1.146 (dólares estadounidenses mil ciento cuarenta y seis), 

acorde a la escala básica de viáticos del M inisterio de Relaciones Exteriores vigente al 

1o de enero de 2024, el que se ajustará por las variaciones que se operen en la

m encionada escala durante el período de la presente M isión Oficial.....................................

3ro.- Abónase por concepto de pasajes correspondiente al trayecto M ontevideo- 

Buenos Aires -  Asunción - Montevideo, la suma de USD 685 (dólares estadounidenses

seiscientos ochenta y cinco)................................................................. -............................................

4to.- Im pútase el gasto re ferido a los Objetos del Gasto 235 "Viáticos fuera del país" y 

232 "Pasajes al exte rio r contratados en el país", Programa 280 del Inciso 11 "M in isterio  

de Educación y Cultura" y se atenderán con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas

Generales"........................................................................... - .................................................................

5to.- Comuniqúese a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; a la Secretaría del 

M in istro  de Educación y Cultura, a la Dirección de Cooperación Internacional y

Proyectos y al Área Gestión Humana del M inisterio de Educación y Cultura.......................

6to.- Pase a las Divisiones Financiero Contable y Abastecim ientos del M in isterio  de

Educación y Cultura..............................................................................................................................
/

7m o.- Cumplido, archívese.


